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Parajes
Rendimiento

ANEXO

Rendimientos lIUlximos asegurables según parajes

9.300

9,600

5.500
6.000
7.000

7.400
7.800
8.000

K¡¡Ha.

10.500

13.200

10.000

RESOLUCION de 5 de julio de 1990, de la Subsecreta
ría,· por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/87411990, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo.

RESOLUCION de 5 de julio de 1990. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso··administrativo número 49.165, interpuesto
ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional.

21249

Recibida comunicación de la Sección Cuarta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en relación con el
recurso contencioso-administrativo númerp 49.165, interpuesto por la
«Asociación de Empresas de Pesca de Bacalao, Especies Afines y
Asociadas)} (ARBAC). contra la Orden de 30 de marzo de 1990 por
la que se modifica la de 17 de octubre de 1988 que ordena la activi
dad pesquera de la flota española que faena en la. Zona de Regula
ción de la Organización de Pesca en el Atlántico Noroccidental
(NAFO).

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
días, a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
un interés legítimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
diente.

Madrid, 5 de julio de 1990.-El Subsecretario, lulián Arévalo
Arias.

Breñas (Las) y Maciot .
Mala y Vega de Tahiche .
Costa (La). Costa del Cuchillo. Mosta, Soo y Teneza .
Cancela (La). Capita, Gúime, Hoyas (Las), Rompi-

miento y Vega de Tumuine .
Vega de Guatiza - .
Llano de Zonzama y V~ de Machín .
Calderetas (Las), CantanUa, Casitas (Las). Degollada

(la), Guiguan, Hoya de la Perra, Muñique, Rostros
(Los), Tajaste, Tilama. Tinache, Tinajo. Uga, Vega de
Femes, Ve$! de Fenauso 'f Yaiza .

Atalayas .(las), Uanos (Los), Orzola, Tabayesco, Temisa
.y. Trujlllo , _ .

Florida (la),· Islote, Lomo. Quintero, Lomo de San
Andrés, Masdache, Piedra Hincada, Quemadas (Las),
San Bartolomé, Tao, Tiagua, Tomaren, Vega de
Mozaga, Vega de Tiagua y Vegueta (La) .

Asomada (La). Conil. Cuestajay, Chimia. Geria (La),
Majuelo (El). Manguia, Mojón (El), Montaña Blanca,
Nazaret. San Rafael, Tegoyo, Tegvise,. Teseguite, Tes
teina, Valles (Los), La Vesa (Tías). Vega de San José

HIri~~~á~ei~~~~~~ria.d~· H~ria: ·V~~ ·d~· Guinai~:
Vega de Máguez y Vega de Ye
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Recibida comunicación de la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 1/874/1990, interpuesto
por la «Unidad Sindical de Usuarios del Júcar)~, contra el Real Decre
to 950/1989, de 28 de julio, por el que se declara de Interés General
de la Nación la Transformación Económica y Social de las Zonas Re
gables de Manchuela-Centro y Canal de Albacete en Castilla-La
Mancha.

Esta. Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
días, a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
un interés legitimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
diente.

Madrid. 5 de julio de 1990.~El Subsecretario, Julián Arévalo
Arias.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento) efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 1990. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal·de Seguros Agrarios.

Lo anterionnente indicado Y. con carácter general, cualquier otra
prácticacultural.que se utilice deberárea1izarse según lo establecido en
cada comarca, por el buen quehacer, del agricultor, y en concordancia
con la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minima~ de cu1t!vo. el· 85eJurador podrá red~cir la indemni~ación en

'proporcIón a la Importanaa de tos dados denvados de la mIsma' yel
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor fijara, en el momento de.la contratación del
Sf$uro Integral de Cebolla en la isla -de Lanzarote. el rendimiento
unitario a consignar en cada parcela en la declaración de Seguro,
ajustándose a la media de los rendimientos. que vienen obteniendo en
cada una de ellas. de fonna que, en una IIllSrn8 póliza individual o
aplicación de una colectiva, la media de los rendimientos declarados
,para cada parcela, ponderados con las superficies declaradas en cada una
de ellas, no supere el rendimiento máximo asegurable Que a estos efectos
se fija en el anexo de esta Orden.

Na"obstante, el~~1tor cu~o'- rendimiento- en la declaración de
Seguro supere el rendimiento máxuno asegurable podrá declarar, dentro
del período de suscripción. y de acuerdo con la Agrupación, un
rendimiento medio -ponderado' superior a dicho ,máximo" mediante el
procedimiento que se recoge en las condiciones especiales del Seguro.

Si. la Agrupación - no estuviera de acuerdo con .el' rendimiento
declarado por el agricultor,se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo.. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

La Agrupación. no podrá ,discrepar _de aquellos rendimientos que
excepcionalmente. se hayan corregido ,de mutuo acuerdo" Salvo qué
hubieran'. sufrido postenormente alteraciones ·sustanciales' por causas
imputables al asegurado, o por acaecimiento' de riesgos no cubiertos en
la póliza (j-por. incumplimiento de.las'condiciones técnicas mínimas de
cultivo. . '

Art. 5.° El precio a aplicar a los solos erectos del Seguro Integral de
, Ceholla en' la isia de Lanzarote, pago de primas e importe de indemniza
ciones en caso de 'siniestro será de libre elección por parte del agricultor,
no rebasando el precio máximo de 30 pesetas/kilogramo.

Art. 6.° Las garantías del Seguro Integral de Cebolla en la isla de
Lanzarote se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período
de carencia y nunca antes del trasplante al terreno definitivo, teniendo
como fecha límite para éste el 31, de diciembre de 1990. y finalizará con
la recolección, con fecha límite el 15, de junio de 1991.

A _~stos. efectos,· ,se -entiende efectuada la ,recoleceióncuando la
producción haya ,alcanzado su madurez comercial, o bien, una vez

. arrancada del suelo. cuando haya superado el correspondiente proceso
de oreo o secado. con el limite máxtmo de siete días.

Art. 7.° Teniendo en cuenta el periodo de garantía anterionnente
indicado y lo. establecida en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1990, el periodo de suscripción del SCguro
Integral de Cehona en la isla de. Lanzarote finalizará ellO de octubre de
I~Q . . .

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros A$fll!ios podrá
proceder a la modificación del periodo de suscripctón preVIO infonne de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la :«Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina-
dos, Sociedad Anónima». "".',

An. S.o A efectos de (o establecido' en el artículo 4.° del RegIa&
mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329(1979, de 14 de septiem
bre, y' de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 1990, se consideran como
clase única todas las -variedades de cehona en.la isla de Lanzarote.

En consecuencia, el agncultor que' suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones de cebolla Que posea dentro del
ámbito de· aplicación del Seguro.

An. 9.0 la Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Integral de Cebona en la
isla de Lanzarote, en el marco de los convenios establecidos o que se
establezcan a este fin o recabando la colaboración de los Organismos de
la Administración del Estado. Autonómica y Local. de las Organizacio
nes Profesionales Agrarias de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

_,An. lO. La Entidad Estatal. de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.


